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El lunes 26 de enero, la secretaria de Obras Públicas, Alejandra 
Matellán, se reunió en la ciudad de La Plata con el director 
provincial de Arquitectura, Tomás Vanrell, y Fermín Lavaqui, 
quienes aportaron la documentación de la licitación de la obra 
de la nueva terminal. 

En la reunión, la funcionaria de la gestión de Gilberto Alegre, 
proporcionó la memoria de la obra y fotografías, lo que hará 
posible avanzar con el proyecto.

Según lo acordado, en el mes de febrero, funcionarios y 
técnicos del organismo, llevarán a cabo un relevamiento final 
para confeccionar el nuevo pliego y estimar el presupuesto 
definitivo, lo que permitirá evaluar si la Provincia puede 
financiar la obra y concretar un proyecto tan esperado por la 
comunidad y que ha estado abandonado durante mucho 
tiempo.

Este encuentro es un paso importante hacia la recuperación de 
la obra de la nueva terminal en el ingreso a la ciudad y demues-
tra el compromiso de la Municipalidad de General Villegas y las 
autoridades provinciales.
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Aumento salarial y transporte para 
atención médica: nuevas medidas 
de la gestión Alegre

El intendente municipal, Gilberto Alegre, anunció un conjunto 
de medidas destinadas a fortalecer la situación de los trabaja-
dores municipales y a mejorar el acceso a servicios para los 
vecinos de las localidades del distrito. 

En ese marco, informó que durante el mes de febrero se 
otorgará un incremento salarial del 10% sobre la masa salarial 
municipal.

El jefe comunal explicó que este aumento es resultado de un 
proceso de recategorización y ordenamiento del organigrama 
municipal, llevado adelante en función del desempeño del 
personal. 

La iniciativa apunta a reconocer y jerarquizar la labor y el 
compromiso de los trabajadores del Municipio.

Por otra parte, el Intendente adelantó que se encuentra en 
evaluación la puesta en marcha de un servicio de transporte 

EJECUTIVO MUNICIPAL

público municipal destinado a trasladar a vecinos de los 
pueblos del distrito que necesiten concurrir a la ciudad cabece-
ra por motivos de atención o consulta médica. 

En una primera etapa, el servicio alcanzaría a las localidades 
de Coronel Charlone, Emilio V. Bunge, Piedritas, Cañada Seca 
y Banderaló.

Esta propuesta será posible a partir de la recuperación del 
colectivo municipal que anteriormente era utilizado por la 
Escuela Agropecuaria y que, tras la adquisición de una unidad 
propia por parte de la Cooperadora del establecimiento, 
quedará disponible para este nuevo fin.

Finalmente, el intendente Alegre remarcó que estas acciones 
reflejan el compromiso de la gestión municipal tanto con sus 
trabajadores como con los vecinos del distrito, y aseguró que se 
continuará trabajando en políticas públicas orientadas a 
mejorar la calidad de vida de la comunidad.

El intendente Gilberto Alegre confirmó un incremento del 10% para los trabajadores 
municipales durante febrero y adelantó que se analiza la implementación de un servicio de 
transporte público destinado a facilitar el acceso a la atención médica de vecinos de los 
pueblos del distrito.
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La Municipalidad de General Villegas incorporó el botón de pagos 
Net Pagos, una nueva herramienta digital que permite a los 
vecinos cancelar sus obligaciones municipales de manera rápida, 
simple y desde la comodidad de su hogar.

A través del sitio web oficial www.villegas.gob.ar, los contribuyen-
tes pueden consultar su deuda, seleccionar los tributos a abonar y 
elegir el medio de pago que prefieran.

El sistema es ágil: ingresando al botón “Pagá tus facturas con…” 
ubicado en la parte superior derecha de la página, se accede a la 
consulta de deuda, se seleccionan los ítems a pagar y, finalmente, 
se completa la operación mediante Net Pagos, siguiendo los pasos 
indicados en pantalla.

Esta iniciativa forma parte del proceso de modernización y mejora 
continua de los servicios municipales, con el objetivo de facilitar 
trámites, optimizar tiempos y brindar mayor comodidad a los 
vecinos del distrito.

HACIENDA Y FINANZAS

El Municipio incorporó 
un nuevo botón de 
pagos online

PROMOCIÓN, PRODUCCIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

Continúa construcción del 
biodigestor en Banderaló

La Municipalidad de General Villegas avanza con el modelo de 
tratamiento de efluentes en la localidad de Banderaló. El 28 de 
enero la Secretaria del área, Mónica Spertino, la Encargada de la 
Delegación, Fernanda Becerra y el Ingeniero Javier Cirielli, quién 
está a cargo de la obra, recorrieron el lugar evaluando los 
avances del proyecto.

El Registro fotográfico muestra el progreso de la planta biológica 
y la tarea de los empleados de la Dirección Vial en conjunto con 
los locales.

El diseño impulsado desde la Secretaría de Promoción, 
Producción y Medio ambiente, tendrá como función retener y 
purificar los desechos líquidos recolectados por los camiones 
atmosféricos.
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EJECUTIVO MUNICIPAL

Gilberto Alegre: “Avanzamos en 
una reestructuración profunda”

En un balance exhaustivo de la gestión 
municipal, el Intendente Gilberto Alegre destacó 
la solidez financiera alcanzada al cierre del 
ejercicio 2025, aunque subrayó la necesidad de 
continuar con una reestructuración administrati-
va para potenciar la eficiencia del Estado local.

“Habiendo cerrado el ejercicio 2025, procedi-
mos a analizar todas las variables que nos 
llevaron a un resultado económico financiero 
positivo”, explicó Alegre, pero advirtió: “No nos 
dejamos engañar por el buen resultado, sino 
que empezamos a analizar distintos factores 
que componen el gasto público”.

Eficiencia y control del gasto

En ese sentido, el jefe comunal señaló que se 
detectaron áreas con consumos excesivos o 
poco claros. “Hay muchas dependencias donde 
se está gastando el dinero sin un control 
adecuado y hemos empezado a buscar un 
manejo más eficiente”, afirmó.

Alegre puso especial énfasis en dos rubros 
críticos: las horas extras y los subsidios. 
“Analizamos el tema de las horas extras, donde 
hay excesos en algunas áreas que trataremos 
de resolver”, sostuvo, al tiempo que se refirió a 
los subsidios como una “rutina que se hace 
perniciosa con gastos que no responden a 
necesidades reales”. Según el Intendente, 
corregir este “goteo importante en el presupues-
to” permitirá redireccionar fondos para atender 
de manera más efectiva las demandas de la 
comunidad.

Jerarquización del personal y 
nuevos nombramientos

Una de las medidas más destacadas es la 
recategorización de una parte significativa de la 
planta municipal. “En este proceso de jerarqui-
zación, ascendimos a aproximadamente 190 
personas de la planta permanente y a unas 30 o 
40 de la planta transitoria”, detalló Alegre.

El Intendente aclaró que esta medida implica una mejora en la 
operatividad del municipio: “Esta jerarquización no significa un 
aumento de sueldo, sino mejorar el funcionamiento municipal, 
basándonos en los informes de cada jefe de área”.

Además, Alegre anunció que se procederá a nombrar en planta 
permanente a aquellos trabajadores que ya cumplen con los 
requisitos legales y adelantó beneficios para quienes están 
próximos al retiro. “En los próximos días vamos a aumentarles 

El intendente Gilberto Alegre anunció una serie de medidas destinadas a optimizar el gasto 
público y jerarquizar al personal municipal, tras analizar los resultados del ejercicio 2025. Las 
acciones incluyen recategorizaciones, el pase a planta permanente de trabajadores que 
cumplen con los requisitos y un control más estricto sobre horas extras y subsidios.

módulos a todas aquellas personas que están a un plazo de tres 
años para la jubilación”, confirmó.

Finalmente, el Intendente reafirmó el compromiso de su gestión 
con la mejora continua: “Este trabajo tiene por objetivo mejorar el 
funcionamiento del municipio y darle la jerarquía que se merece al 
personal que ha trabajado eficientemente, brindando respuestas a 
los vecinos”.
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Al referirse al alcance de los 
trabajos, la secretaria de Obras 
Públicas, Alejandra Matellán, 
explicó: “La idea es trabajar en 
los sectores más complicados, 
como para agilizar, este, los 
días de lluvia, sobre todo, el 
t ranspor te  y  asegurar  e l 
transporte, más que nada, de la 
leche a la fábrica de Remotti”, 
en Emilio V. Bunge.

En ese sentido, la funcionaria 
aclaró que la intervención no 
será continua sobre un solo 
trazado, sino focalizada en 
puntos críticos. “Vamos a ir 
trabajando diferentes zonas 
que tienen el terreno más 
complejo los días de lluvia, 
donde se  hacen muchas 
huellas”, detalló.

Finalmente, Matellán subrayó el 
objetivo de largo plazo del 
proyecto y su impacto en el 
sector productivo: “La idea es 
de a poco, consolidar el camino 

en todo el sector de tambos para que la producción pueda salir lo 
mejor posible”.

La iniciativa se enmarca en una política sostenida del Municipio 
orientada a fortalecer la red vial rural, mejorar la conectividad y 
acompañar el desarrollo de la producción láctea y agrícola del 
distrito.

OBRAS PÚBLICAS

Nueva licitación para fortalecer caminos y 
garantizar la salida de la producción láctea

El 20 de enero, en el Salón de los Acuerdos del Palacio Municipal, 
se llevó a cabo la apertura de sobres correspondiente al segundo 
llamado a la Licitación Pública Nº 13/2025, destinada a la ejecución 
de subbase en caminos rurales del Sector Vial Nº 9 – Emilio V. 
Bunge, que incluye la adquisición y transporte de estabilizante 
granular pétreo 0-30.

La obra proyectada prevé la provisión de 5.100 toneladas de 
material, que será utilizado para mejorar la carpeta de rodamiento 
en distintos tramos de caminos centrales 
del sector, pertenecientes a la red vial rural 
del Partido de General Villegas, con el 
objetivo de consolidar sectores críticos y 
optimizar la transitabilidad.

Durante el acto licitatorio se presentaron 
dos oferentes, cuyas propuestas económi-
cas ascendieron a $299.540.850 y 
$232.004.100, respect ivamente. El 
presupuesto oficial establecido para la obra 
es de $252.450.000, con un plazo de 
entrega estimado de 120 días.

La apertura de sobres contó con la presen-
cia de la secretaria de Gobierno, Valeria 
Iglesias; la secretaria de Obras Públicas, 
Alejandra Matellán; la secretaria de 
Hacienda y Finanzas, Gisela Bollini; 
personal de la Oficina de Compras y uno de 
los oferentes participantes del proceso.

El proyecto contempla la adquisición y transporte de 5.100 toneladas de estabilizante 
granular pétreo 0-30 para la consolidación de tramos estratégicos de caminos rurales en la 
zona de Emilio V. Bunge. El presupuesto oficial establecido para la obra es de $252.450.000, 
con un plazo de entrega estimado de 120 días.
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO / OBRAS PÚBLICAS

Más de 37 millones de pesos 
para el mantenimiento de calles
El acto administrativo para la adquisición de combustible destinado al mantenimiento de 
calles de la ciudad, estuvo encabezado por el intendente Gilberto Alegre. 

El 21 de enero, en el Salón de los Acuerdos del Palacio Municipal, 
se llevó a cabo la apertura de sobres correspondiente al concurso 
de precios para la adquisición de combustible Diesel Grado 2 
común, destinado a abastecer la maquinaria utilizada por la 
Dirección de Servicios Urbanos para el mantenimiento de las 
calles de la ciudad de General Villegas.

El acto fue encabezado por el 
intendente municipal, Gilberto Alegre, 
y contó con la presencia de la 
secretaria de Gobierno, Valeria 
Iglesias; la secretaria de Hacienda y 
Finanzas, Gisela Bollini; personal de la 
Secretaría de Obras Públicas, de la 
Oficina de Compras y el oferente que 
participó del procedimiento adminis-
trativo.

Para la adquisición del combustible se 
estableció un presupuesto oficial de 
$39.200.000 (treinta y nueve millones 
doscientos mil pesos), con un plazo de 
entrega previsto de 20 días.

En el marco del concurso de precios 
se presentó un único oferente, la 
empresa Guazzaroni Greco S.A., que 
cotizó un presupuesto total de 

$37.632.000 (treinta y siete millones seiscientos treinta y dos mil 
pesos).

La documentación presentada será evaluada conforme a la 
normativa vigente, a fin de avanzar con la adjudicación correspon-
diente y garantizar la provisión de combustible necesaria para el 
normal funcionamiento de los servicios urbanos del municipio.
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EJECUTIVO / OBRAS PÚBLICAS

Adquisición de materiales para 
mejoramiento de calles de tierra

En el Salón de los Acuerdos del Palacio Municipal, se llevó a cabo 
la apertura de sobres correspondiente a la Licitación Pública para 
la Ejecución de sub base en calles de tierra – Adquisición y 
transporte de compuesto dolomítico, impulsada por la Secretaría 
de Obras Públicas.

El acto contó con la presencia del intendente municipal Gilberto 
Alegre; la secretaria de Gobierno, Valeria Iglesias; la secretaria de 
Hacienda y Finanzas, Gisela Bollini; personal de la Secretaría de 
Obras Públicas, de la Oficina de Compras y uno de los oferentes.

La licitación comprende la provisión de materiales áridos, 
específicamente compuestos de piedra dolomítica, que 
serán utilizados para la ejecución de subbase en calles de 
tierra del ejido urbano. Está prevista la adquisición de 
material con granulometría de 0,6 a 25 milímetros, lo que 
permitirá, en una segunda etapa, avanzar en la ejecución 
de la banda de rodamiento, optimizando las condiciones 
de circulación.

El presupuesto oficial estimado 
para la provisión de materiales 

y transporte asciende a $54.000.000, 
con un plazo de entrega establecido en 

sesenta (60) días.

En esta instancia se presentaron dos empresas oferentes, 

El intendente Gilberto Alegre encabezó hoy la apertura de sobres de la licitación para la 
provisión y transporte de compuesto dolomítico, que será utilizado en la mejora de la 
transitabilidad de calles de tierra en distintos barrios de la ciudad.

cuyos presupuestos fueron de $45.027.000 y $54.602.100, 
respectivamente. Las propuestas serán analizadas de acuerdo 
con los criterios técnicos, económicos y administrativos previstos 
en el pliego licitatorio.

Esta licitación se enmarca en una planificación sostenida de obras 
públicas, orientada a mejorar la transitabilidad, acompañar el 
desarrollo urbano y brindar mejores condiciones de circulación a 
los vecinos de General Villegas.
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CORONEL CHARLONE

Reunión con instituciones y vecinos

El intendente Gilberto Alegre, la secretaría de Obras Públicas, 
Alejandra Matellán y la directora de Gestión y Administración 
Hospitalaria, Fernanda Bonelli, visitaron la localidad de Coronel 
Charlone donde fueron recibidos por el encargado de la delegación 
local, Livio Leale.

Los funcionarios mantuvieron reuniones con representantes de 
distintas instituciones y atendieron reclamos particulares. 

Posteriormente, fueron agasajados por la Agrupación “Los 
Tropilleros”.

Esta visita se enmarca en la gestión de gobierno de Alegre, quien 
se caracteriza por recorrer permanentemente los pueblos del 
distrito con la intención de estar cerca de la gente, escuchando sus 
necesidades y trabajando para dar soluciones concretas, que 
mejoren la calidad de vida de la comunidad.  

SALUD

Nuevo Médico en Banderaló
El  In tendente Gi lber to 
Alegre puso en funciones el 
30 de enero al médico 
g e n e r a l i s t a ,  c l í n i c o  y 
especialista en Diagnóstico 
por Imágenes, Dr. Luis 
Llano. El Profesional estará 
al frente del Centro Primario 
de la Salud (CAPS) de la 
localidad.

El profesional fue designado 
luego de la renuncia del Dr. 
Pablo Varrone, quien aceptó 
asumir  un cargo en el 
Municipio de Florentino 
Ameghino.

Acompañaron al Intendente 
Municipal, la secretaria de 
Gobierno, Valeria Iglesias; la 
s e c r e t a r i a  d e  O b r a s 
P ú b l i c a s ,  A l e j a n d r a 
Matellán; el director de 
Salud, Luis Irigaray; la directora de Gestión y Administración 
Hospitalaria, Fernanda Bonelli y el técnico en Trabajo Social, 
Francisco Marchioni.

La gestión continúa trabajando en el fortalecimiento del sistema de 
salud local, garantizando la atención médica en los diferentes 
puntos del distrito. 
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El Parque Municipal de General Villegas se convirtió el sábado 31 
de enero en el epicentro de la tradición y la cultura local con la 
realización del Verano Folklórico, una propuesta que reunió a 
familias, agrupaciones tradicionalistas, artistas y emprendedores 
en una jornada de fuerte identidad comunitaria.

Las actividades comenzaron con las jineteadas en el campo de 
doma y continuaron con un paseo criollo que congregó a diez 
agrupaciones del Partido de General Villegas. 

Minutos antes del inicio, el intendente Gilberto Alegre dirigió un 
mensaje en el que destacó el rol 
del Estado en el acompañamiento 
a las dist intas expresiones 
sociales y culturales. 

“La  responsab i l i dad  como 
gobierno es distribuir los fondos 
de manera equitativa para que 
llegue a todos los estamentos 
sociales. Todos tienen en nuestra 
sociedad distintas demandas y la 
obligación nuestra es tratar de dar 
respuesta a esas aspiraciones, 
para lograr que nuestro pueblo 
sea un lugar lindo y digno para 
vivir”, expresó.

En ese marco, el Intendente 
felicitó a José Castro, organizador 
de las jineteadas, por el desarrollo 
del espectáculo y manifestó su 
satisfacción por el acompaña-

FIESTAS POPULARES

Fuerte identidad cultural en nueva 
edición del Verano Folklórico
El Parque Municipal fue escenario de una jornada que combinó tradición, música, 
gastronomía y participación comunitaria, consolidándose como uno de los eventos culturales 
más convocantes de General Villegas.

miento de la comunidad, subrayando que este tipo de eventos 
forman parte de una política cultural sostenida a lo largo de sus 
gestiones.

Desde el inicio de la jornada, el público también pudo disfrutar del 
concurso de asadores, que contó con la participación de trece 
parejas. 

Además, el predio albergó puestos de emprendedores y artesa-
nos, mientras que las cantinas estuvieron a cargo de los Bomberos 
Voluntarios de Piedritas y Villegas.
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En el escenario principal se presentaron 
artistas locales como Chacareros, Ape 
Ñaime y A una sola voz, junto a la 
cantante tucumana Gabi Galván. El 
cierre musical estuvo a cargo del grupo 
salteño Guitarreros, coronando una 
noche de gran convocatoria y entusias-
mo.

El Verano Folklórico, nacido en gestiones 
anteriores de Gilberto Alegre, se 
consolidó como una de las propuestas 
centrales de la agenda cultural local, 
junto a la Fiesta de la Tradición y los 
Carnavales. 

El marco de público reafirmó el interés de 
la comunidad por este tipo de encuen-
tros, orientados a rescatar y revalorizar la 
figura del hombre a caballo y a reconocer 
a los artistas, poetas y músicos del 
Partido de General Villegas.

Ganadores del 
concurso de asadores

En el marco del Verano Folklórico, la 
Municipalidad de General Villegas, a 
través de la Secretaría de Cultura y en 
conjunto con La Guardería del Cuita, que 
conduce Nelson Surbano, llevó adelante 
el concurso de asadores, con la participa-
ción de trece parejas.El jurado, integrado 
por la campeona nacional Vanesa Alanís, 
Juan Carlos Ibarra y Mario Rosales, 
definió el siguiente orden de premiación:

1°puesto: Norma López y Betiana Ortiz

2°puesto: Danito García y Carola 
Rodríguez

3° puesto: Juliana Nieto y Celeste Nieto

Asimismo, se distinguieron los mejores stands por su presentación 
y creatividad, resultando un empate entre el stand 1 de Roxana 

Reina y Darío Pereyra, y el stand 11 de Danito García y Carola 
Rodríguez. 

Cada pareja recibió una 
medal la y un premio en 
efectivo de $100.000. La 
entrega de premios y certifica-
dos contó con la participación 
del Intendente Municipal, junto 
a la secretaria de Gobierno, 
Valeria Iglesias; el director de 
Cultura, Christian Francucci; 
la subdirectora del área, 
Daiana Gielis; y la presidenta 
de la comisión de la Casa de la 
Cultura, Claudia Gorosito. 

Desde la organización se 
destacó especialmente la 
creatividad, el compromiso y 
e l  t raba jo  de  todos  los 
participantes que formaron 
parte de la propuesta.
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Seguidamente, el presbítero José Luis Rossi realizó una oración y 
bendición para toda la comunidad. Luego, hizo uso de la palabra la 
presidenta de la Asociación de Bomberos Voluntarios y directora 
del Jardín de Infantes N°910, Yanina Bernardo, quien destacó el 
valor de la memoria colectiva y la identidad local al señalar que 
“nuestros antepasados nos dejaron el mejor legado, el amor por 
esta tierra”, y remarcó que Santa Eleodora es mucho más que su 
origen ferroviario: “es su gente, su memoria, sus instituciones, sus 

tradiciones y su sent ido de 
comunidad”. 

En ese marco, subrayó la impor-
tancia del acompañamiento del 
Estado para fortalecer el arraigo y 
el desarrollo local, afirmando que 
“mient ras haya comunidad, 
memoria y esperanza, Santa 
Eleodora seguirá viva”.

En el marco del aniversario, el 
intendente Gilberto Alegre se 
dirigió a los presentes y puso en 
valor la historia de la localidad, 
destacando la perseverancia de 
quienes eligieron permanecer y 
construir su futuro en el pueblo. “El 
pueblo de Santa Eleodora tuvo un 
pasado brillante y esperanzador, 
que se t ransformó en es te 
presente de lucha y de resisten-
cia”, expresó, y agregó que “todos 

120° ANIVERSARIO DE SANTA ELEODORA

Gilberto Alegre: “El futuro se construye 
acompañando a quienes eligen quedarse” 

La Municipalidad de General 
Villegas acompañó el 21 de enero el 
acto protocolar por el 120° aniversa-
r io de la local idad de Santa 
Eleodora, que fue presidido por el 
intendente municipal, Gilberto 
Alegre, y contó con la participación 
de funcionarios del Departamento 
Ejecutivo, concejales, consejeros 
escolares, delegados municipales, 
representantes de instituciones 
intermedias y vecinos, en la Plaza 
General José de San Martín.

La ceremonia dio inicio con la 
entonación del Himno Nacional 
Argentino y, posteriormente, se 
realizó el descubrimiento de la 
placa conmemorativa del aniversa-
rio, a cargo del intendente Gilberto 
Alegre; la secretaria de Gobierno, 
Valeria Iglesias; la secretaria de 
Obras Públicas, Alejandra Matellán; 
y el encargado de la Delegación 
Municipal, Jorge Rementería.

Acompañaron el acto las banderas de ceremonia de la Escuela 
Secundaria N°2 Fortín Gainza, Anexo Santa Eleodora; la Escuela 
Primaria N°14 Hipólito Yrigoyen; el Jardín de Infantes N°910 
Granaderos de San Martín; la Asociación de Bomberos 
Voluntarios; la Biblioteca Pública, Municipal y Popular Tiempo 
Libre; la Capilla Santa Teresita del Niño Jesús; el CAPS Santa 
Eleodora; el Club Sociedad Cosmopolita Santa Eleodora y la 
Cooperativa Eléctrica.

Con un acto protocolar encabezado por el intendente Gilberto Alegre, la comunidad de Santa 
Eleodora celebró los 120 años de su fundación. La jornada incluyó homenajes, palabras 
alusivas, actividades culturales y la inauguración de un nuevo espacio recreativo, en un 
marco de fuerte identidad comunitaria, memoria histórica y proyección hacia el futuro. 
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los que están aquí han resistido la 
tentación de irse y siguen luchando 
dentro de esta comunidad para 
forjar un destino mejor para los que 
vienen”.

Asimismo, el jefe comunal reflexio-
nó sobre los desafíos actuales y 
futuros de las comunidades del 
interior, vinculados a la producción 
de alimentos, la capacitación de los 
jóvenes, la incorporación de nuevas 
tecnologías y la atención de las 
problemáticas sociales. En ese 
sentido, sostuvo que es necesario 
“acompañar a los jóvenes con 
capacitación, enseñanza y medios 
para que puedan, desde estos 
lugares, dar la pelea por una vida 
mejor”, al tiempo que convocó a la 
organización comunitaria para 
abordar temas como la atención de 
la tercera edad, remarcando el rol 
clave de las instituciones y el compromiso colectivo.

También invitó a reflexionar sobre el contexto global y las 
oportunidades que se abren para la Argentina y para las pequeñas 
localidades, al señalar que “en esta disputa de poder a nivel 
mundial, uno de los grandes temas es el de los alimentos, y ahí es 
donde nosotros tenemos una oportunidad real de estar presentes”. 
En ese sentido, subrayó la necesidad de preparar a las nuevas 
generaciones para los desafíos que se avecinan.

En relación con la educación y la formación, Alegre remarcó que 
“debemos capacitar a nuestros jóvenes con aulas tecnológicas, 
educación a distancia y trabajos a distancia, acompañándolos en 
este nuevo desafío que viene de la mano de la inteligencia artificial, 
una herramienta poderosísima”, destacando el rol del Estado local 
en generar condiciones para que los jóvenes puedan desarrollarse 
sin abandonar sus comunidades de origen.

Por otra parte, el intendente se refirió a las problemáticas sociales 
que atraviesan a los pueblos y al esfuerzo que realizan los 
municipios para dar respuestas concretas. Al respecto, sostuvo 
que “hoy los municipios nos hacemos cargo de situaciones 
complejas, como la drogadicción o la atención de la tercera edad, 
sin que siempre existan los recursos necesarios, y allí es donde la 
organización de la comunidad se vuelve fundamental”.

Finalmente, convocó a pensar en políticas y acciones conjuntas 
para el cuidado de los adultos mayores y el acompañamiento a 
quienes deciden permanecer en la localidad, remarcando que 

“nuestro desafío es acompañar a los que resisten porfiadamente 
quedándose aquí en Santa Eleodora y han decidido que su destino 
está ligado al futuro de este pueblo”. Concluyó destacando la 
calidad de vida local al expresar que “la felicidad no es lo que 
vemos en la televisión, sino la que vivimos nosotros, con nuestros 
hijos jugando tranquilos en las plazas y una forma de vida distinta, 
más humana y cercana”.

Durante el acto, la secretaria de Gobierno, la presidenta de 
Bomberos Voluntarios y la presidenta de la Comisión de la 
Biblioteca Tiempo Libre, Mónica Sereno, hicieron entrega de 
presentes en nombre de la comunidad al intendente municipal, al 
encargado de la Delegación, a la vecina de mayor edad, Delia 
Guerrera, de 93 años —recibido por sus familiares—, y al residente 
de menor edad, Santino Espinosa Correa.

Al finalizar la representación alusiva a la fecha, a cargo de los 
integrantes del Taller de Folklore de la Biblioteca Tiempo Libre, que 
dirige la profesora Pamela Botti, se realizó el tradicional corte de la 
Torta Aniversario.

Concluido el acto protocolar, autoridades y vecinos se trasladaron 
a la calle Horacio Villapol para la habilitación de un nuevo espacio 
recreativo, donde se construyeron parrillas, mesas con bancos, 
juegos infantiles, una cancha de fútbol con arcos de hierro y 
bancos para descanso en el espacio verde.

Más tarde, se desarrolló un paseo criollo y desfile de instituciones, 
con la participación del Jardín de Infantes N°910, la Escuela 
Primaria N°14, la Escuela Secundaria N°2, la Biblioteca Municipal 

Tiempo Libre, el CAPS Santa Eleodora, el Taller 
M u n i c i p a l  d e  F o l k l o r e ,  l a  S o c i e d a d 
Cosmopolita, la Capilla Santa Teresita del Niño 
Jesús, la Cooperativa de Electricidad y 
Servicios, la Asociación de Bomberos 
Voluntarios, la Policía, la Delegación local y las 
agrupaciones gauchas Fortín El Nacional 
(Santa Eleodora), La Ernestina (Santa Regina), 
Campo de Doma Viejo Vizcacha (Santa 
Eleodora), Don Antonito (Villa Saboya) y Las 
Rienderas (Santa Eleodora).

En simultáneo, en la Biblioteca Tiempo Libre 
quedó habilitada una muestra histórica, 
mientras que la jornada culminó con el Fogón 
de la Familia, que contó con la presentación de 
artistas locales y la presencia de artesanos y 
microemprendedores.
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OBRAS PÚBLICAS

Apertura de sobres para la 
provisión y colocación de 
carpintería de aluminio en 
la Terminal de Ómnibus 

La obra cuenta con un presupuesto oficial de $60.573.000 y un 
plazo de ejecución de 60 días. Los trabajos proyectados permitirán 
avanzar en la mejora de la infraestructura del edificio, garantizan-
do condiciones adecuadas de funcionalidad, seguridad y confort 
para los usuarios de este espacio público.

En la oportunidad se presentaron tres propuestas económicas: 
Juan Carlos Maffia, quien cotizó $47.918.650; Carlos Ariel Mateo, 
con una oferta de $48.400.000; y Roberto Omar Aguirre, que 
presentó una cotización de $54.000.000.

La documentación técnica, administrativa y económica ingresada 
es evaluada de acuerdo con los marcos legales vigentes, a fin de 
continuar con el proceso de análisis y avanzar posteriormente en 
la adjudicación correspondiente.

Estas acciones se enmarcan en las políticas impulsadas por la 
gestión municipal orientadas a la recuperación, modernización y 
puesta en valor de espacios estratégicos y necesarios para la 
comunidad, reafirmando el compromiso con el desarrollo urbano y 
la mejora de los servicios públicos.

MEDIO AMBIENTE

Apertura sobres licitación 
servicio de nebulización 
urbana en todo el partido 

Con un presupuesto oficial de $52.500.000 y un plazo de 
ejecución de tres meses, se llevó adelante en el Salón de los 
Acuerdos, la apertura de sobres de la licitación privada para la 
contratación del servicio de nebulización urbana con  permetri-
na, debido a que la máquina del Municipio se encuentra 
actualmente en reparación.

La pulverización del producto tiene como objetivo controlar 
diferentes especies de mosquitos que afectan la calidad de vida 
de la población, tanto en las localidades del partido como en la 
ciudad cabecera.

En la apertura estuvieron presentes el intendente Gilberto 
Alegre; la secretaria de Gobierno, Valeria Iglesias; la secretaria 
de Hacienda y Finanzas, Gisela Bollini; la secretaria de 
Promoción, Producción y Medio Ambiente, Mónica Spertino y  
personal de la Oficina de Compras.

Teniendo en cuenta el presupuesto oficial, se registró una única 
propuesta, presentada por Ariel Del Pozo, por un monto total de 
$52.200.000.

Concluida la apertura, la documentación ingresada es 
evaluada de acuerdo con los procedimientos legales corres-
pondientes.

El acto de apertura de sobres se realizó en el Salón de los 
Acuerdos de la Municipalidad de General Villegas, con la presen-
cia del intendente Gilberto Alegre; la secretaria de Gobierno, 
Valeria Iglesias; la secretaria de Obras Públicas, Alejandra 
Matellán, la secretaria de Hacienda y Finanzas, Gisela Bollini y 
personal de la oficina de Compras, en el marco del proceso 
licitatorio destinado a la provisión y colocación de carpintería de 
aluminio en la Terminal de Ómnibus de la ciudad.



BOLETÍN
OFICIAL

MUNICIPALIDAD DE 
GENERAL VILLEGAS

7 de febrero de 2026    Página 15

DEPORTES

Continúa con la agenda deportiva de 
verano en el Parque Municipal
El viernes 23 de enero se 
disputó un torneo de Fútbol 
Tenis, con la participación de 
10 parejas que demostraron 
su habilidad en la cancha.

Resultados:
• 1° Pinardi, Ian – Rabella, 
Benjamín
• 2° Albiero, Amadeo – 
Romero, Martino
• 3° Di Plácido, Fermín – 
Vives, Valentín
• 4° Carballido, Adolfo – 
Romero, Joaquín
• 5° Barreto, Dilan – Betanzo, 
Hilario
• 6° Sánchez, Milo – Barale, 
Salvador

El certamen, todo un desafío, 
contó con la presencia del 
Secretar io de Deportes, 
Ezequ ie l  Rodr íguez ;  e l 
Director del área, Alejandro 
Brozzi; y personal de la 
Secretaría, quienes celebra-
ron una vez más el encuentro 
familiar, la participación y la 
práctica deportiva.

PROMOCIÓN, PRODUCCIÓN Y MEDIO AMBIENTE

Jornada de trabajo con los pueblos del distrito
La Municipalidad de General Villegas, a 
través de la Secretaría de Promoción, 
Producción y Medio Ambiente, llevó a cabo 
una jornada de trabajo con los delegados de 
los pueblos del distrito.

La secretaria del área Mónica Spertino y la 
directora de Medio Ambiente, Luciana Pratto 
se reunieron el 25 de enero en Santa Regina 
con los encargados de las delegaciones 
municipales, Jorge Leani (pueblo anfitrión), 
Joselina Cabrera y Daniel Carle (Emilio V. 
Bunge), Tomás Luberriaga (Villa Saboya), 
Claudio León (Cañada Seca), Livio Leale 
(Coronel Charlone) y Nestor Peralta 
(Piedritas). 

Durante el encuentro se abordaron diversos 
temas vinculados a la situación de los 
terrenos baldíos, basurales, arbolado 
público, poda, separación de residuos y 
control  bromatológico, entre otros. 
Asimismo, se acordaron criterios comunes 
de trabajo, posibles soluciones conjuntas y 
la necesidad de fortalecer la colaboración 
entre las distintas localidades del distrito.  
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DEPORTES

El Parque vibró con el Beach Volley 
y coronó a sus tricampeones

Los días 15 y 16 de enero se desarrolló en el Parque Municipal, el 
Torneo de Beach Volley, modalidad mixto, que se consolida como 
una de las propuestas deportivas destacadas del verano.

El certamen reunió a parejas del distrito, en jornadas marcadas por 
el buen nivel competitivo, el respeto entre los participantes y el 
acompañamiento permanente del público, en un espacio que 
combinó deporte, recreación y encuentro comunitario.

Tras disputarse los partidos finales, las posiciones quedaron 
definidas de la siguiente manera:

1° puesto: Pamela Chacón y Alan Perrone
2° puesto: Nora Bogado y Santino Andreani
3° puesto: Francisco Flores y Catalina Olalde
4° puesto: Guillermo Olivera y Mía Olivera

Como dato destacado, Pamela Chacón y Alan 
Perrone alcanzaron su tercer campeonato 
consecutivo, ratificando su vigencia con este 
hat-trick y dominio en la competencia mixta de 
beach volley local.

La premiación tuvo un momento especial con la 
entrega de trofeos a cargo de Jonathan 
Perrone, hermano de Alan, quien participó en 
los Juegos Bonaerenses en la categoría 
Personas con Discapacidad (PCD), aportando 
un fuerte mensaje de inclusión y compromiso 
con el deporte como herramienta de integración 
social.

Desde el Municipio se felicita a todas las parejas 
participantes y se agradece a quienes hicieron 
posible la realización de este evento, reafirman-
do el acompañamiento a iniciativas deportivas 
que fortalecen la vida social y comunitaria de 
General Villegas.
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EDUCACIÓN

Propuestas formativas del Polo Tecnológico: 
cursos y talleres para todas las edades

Curso de inteligencia artificial para 
mayores de 30 años

Esta capacitación está destinada a personas mayores de 30 
años interesadas en aprender a utilizar herramientas de 
inteligencia artificial en su vida diaria. El curso se desarrollará 
en cuatro encuentros, comenzando el 3 de marzo, en el horario 
de 16:00 a 17:30 horas, en el Polo Tecnológico. La propuesta 
tiene un enfoque simple y práctico, orientado a la aplicación de 
la IA en el trabajo, los estudios y las tareas cotidianas.

Taller de Canva para niños

El Polo Tecnológico también ofrece el Taller de Canva para 
niños y niñas de 10 a 14 años, una propuesta creativa y lúdica 
para aprender a diseñar stickers, collages, flyers, portadas y 
otros contenidos gráficos de manera divertida. El taller tendrá 
una duración de dos encuentros, iniciará el 4 de febrero y se 
dictará de 14:00 a 15:30 horas.

Taller de Gdevelop: 
creación de videojuegos

Otra de las propuestas es el Taller de GDevelop, destinado a 
niñas y niños de 10 a 14 años, donde podrán crear su propio 
videojuego y dar sus primeros pasos en programación a través 
del diseño de personajes, escenarios y desafíos. El taller 
constará de cuatro encuentros, comenzará el 3 de febrero y se 
desarrollará en el horario de 14:00 a 15:30 horas.

Inscripción y consultas
Los cupos son limitados. Para consultas, las personas interesa-
das pueden comunicarse al 3388-516873. 

Estas iniciativas forman parte de la política educativa del 
Municipio orientada a fortalecer la inclusión digital, la capacita-
ción continua y el desarrollo de habilidades tecnológicas en la 
comunidad.
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BANDERALÓ / OBRAS PÚBLICAS

Apertura sobres de concurso para construir 
veinte nichos en el cementerio de Banderaló
Se prevé la construcción de nuevos nichos de hormigón armado en el cementerio de la 
localidad de Banderaló, una obra destinada a ampliar la capacidad y mejorar la 
infraestructura del lugar.

El 16 de enero se llevó a cabo en el Salón de los Acuerdos del 
Palacio Municipal, la apertura de sobres correspondiente al 
concurso de precios para la provisión de mano de obra, 
maquinarias y materiales destinados a la construcción de 20 
nichos de hormigón armado en el cementerio de la localidad de 
Banderaló.

El acto fue encabezado por el intendente municipal Gilberto 
Alegre y contó con la presencia de la 
secretaria de Gobierno, Valeria Iglesias; la 
secretaria de Hacienda y Finanzas, Gisela 
Bollini; personal de la Secretaría de Obras 
Públicas, de la Oficina de Compras y los 
oferentes que participaron del proceso 
licitatorio.

La obra contempla la ejecución de nichos 
mediante un sistema de hormigón armado 
en su totalidad o sistema mixto, con 
platea, columnas, vigas, losa y cerramien-
tos, incluyendo terminaciones con frentes 
y tapas de granito, de características 
similares a las estructuras existentes. El 
plazo de ejecución previsto es de sesenta 
(60) días.

En esta instancia se presentaron dos 
empresas oferentes, cuyos presupuestos 

fueron de $24.900.000 y $24.920.000, respectivamente. Las 
propuestas serán evaluadas por las áreas técnicas y adminis-
trativas correspondientes, conforme a los criterios establecidos 
en el pliego.

Esta obra busca dar respuesta a las necesidades de la comuni-
dad de Banderaló y garantizar mejores condiciones en el 
cementerio de la localidad.
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CONSEJO ESCOLAR

Facundo Báez asumió como Consejero Escolar

Con la lectura del Acta correspondiente por 
parte de la secretaria Técnica del Consejo 
Escolar, Verónica Zallocco  y teniendo en 
cuenta el pedido de licencia de Adriana 
Galliano, asumió el cargo el consejero 
suplente Facundo Juan Manuel Báez, quién 
fuera electo el 7 de septiembre de 2025 por 
Somos Buenos Aires.

La Presidente del Consejo Escolar, Karina 
Gianolio tomó juramento y puso en funciones 
al nuevo integrante, de acuerdo a lo que 
establece la Ley 13.688 inciso 169.

La ceremonia contó con la presencia del 
intendente municipal, Gilberto Alegre; la 
secretaria de Gobierno, Valeria Iglesias, 

funcionarios del Departamento Ejecutivo; autoridades 
educativas y gremiales; concejales, personal del 
Consejo Escolar y de la Secretaría de Asuntos 
Docentes, personal de la Escuela de Educación 
Secundaria  Agropecuaria N°1 y público en general.

De esta manera, el Consejo Escolar continúa trabajan-
do para garantizar una educación de calidad a todos los 
que transitan la escuela en el Partido de General 
Villegas.

PROMOCIÓN Y PRODUCCIÓN 

Encuentro con artesanos y emprendedores 
 Artesanos y emprendedores del distrito 
participaron de una reunión en el 
Municipio con el objetivo de coordinar 
acciones conjuntas para el presente año.

El encuentro fue encabezado por la 
secretaria de Promoción, Producción y 
Medio Ambiente, Mónica Spertino, y contó 
con la participación de un importante 
número de emprendedores y artesanos, 
quienes pudieron intercambiar ideas y 
plantear distintas inquietudes del sector.

Durante la charla, realizada en el patio 
ubicado sobre la calle Rivadavia, se 
abordaron las oportunidades y desafíos 
actuales, se fortaleció el vínculo entre el 
Municipio y los emprendedores, y se 
avanzó en la planificación de futuras 
acciones conjuntas orientadas a potenciar 
sus iniciativas y acompañar el crecimiento 
económico y social del distrito. 
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